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1. INTRODUCCIÓN 
 
El mantenimiento es la actividad dirigida principalmente a prevenir averías y restablecer a un estado 
de uso los bienes muebles e inmuebles, así como las acciones tendientes a mejorar su 
funcionamiento, con el objetivo de garantizar la disponibilidad de los recursos físicos y 
tecnológicos de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE ), debido a la naturaleza de 
la entidad de brindar al público servicios orientados y liderar la formulación de políticas de 
desarrollo económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo, que conlleve a la 
creación o revitalización de empresas, a la generación de empleo y de nuevos ingresos para los 
ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital.  

Por lo tanto, es necesario desarrollar los procedimientos de mantenimiento de los bienes muebles e 
inmuebles y equipos; a fin de asegurar el control y la conservación en condiciones óptimas de 
funcionamiento reduciendo las posibles fallas y averías, la Dirección de Gestión Corporativa a 
través del área de bienes, es la encargada de realizar las actividades de mantenimiento de los bienes 
muebles e inmuebles y equipos, en este documento se traza la forma de cómo realizar las 
actividades de mantenimiento, tendiente a minimizar el desperfecto, mantener y salvaguardar el 
buen funcionamiento de los bienes muebles e inmuebles. Inicialmente se muestra la información 
general del área de bienes, donde se describen el objetivo, el alcance, la base legal, el reglamento 
interno, políticas de los servicios que presta, las actividades a realizar y conceptos básicos 
manejados en el plan de mantenimiento. Por otra parte, planteará las rutinas y/o actividades de 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles y equipos, con los responsables de dichas 
actividades, al igual que los formatos para el registro de cada uno de los procedimientos. 

2. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos para el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e 
inmuebles de la entidad o a cargo de esta, examinando periódicamente las condiciones de los 
mismos en la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a fin de asegurar la conservación en 
condiciones óptimas de funcionamiento, reduciendo las posibles averías y fallos, garantizando la 
disponibilidad y el funcionamiento eficiente de los recursos físicos y tecnológicos, para obtener así 
el rendimiento máximo de la inversión económica en estos recursos. 

3. ALCANCE 
 
El presente manual es aplicable desde la formulación de los planes de mantenimiento e 
infraestructura hasta su reparación, adecuación y/o correcto uso de los bienes muebles e inmuebles 
en todas las dependencias actuales de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - SDDE, que 
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se encuentren bajo cualquier modalidad de uso, sean estas alquiladas, en comodato, traspasos u 
otros. 

4. BASE LEGAL 
 

• Constitución Política de Colombia. Artículo123 “…Los servidores públicos están al 
servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento.”, y Artículo 124. La ley determinará la responsabilidad 
de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva. 
 

• Código Civil, LIBRO SEGUNDO. De los bienes, y de su dominio, posesión, uso y goce. 
 

• Ley 1508 de 2012, régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas (APP), estipula la 
posibilidad de que entidades estatales puedan celebrar contratos a través de los cuales 
encarguen a un inversionista privado el diseño y construcción de proyectos de 
infraestructura, así como de sus servicios asociados; o la rehabilitación, reparación, 
mejoramiento o equipamiento de infraestructura existente. Actividades que deberán 
involucrar la operación y el mantenimiento de dicha infraestructura. 
 

• Ley 610 de 2000. Artículo 7°, Pérdida, daño o deterioro de bienes. 
 

• Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. Artículo 34 Deberes. 
 

• Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 
 

• Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
 

• Resolución 4444 de 1995, Por la cual se aprueba y adopta el Plan General de Contabilidad 
Pública -PGCP, y se dictan otras disposiciones sobre la materia. 
 

• Decreto 1737 de 1998 y Decreto 2209 de 1998, Por el cual se expiden medidas de 
austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos 
por parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público. 
 

• Resolución DDC-000001 del 30 de septiembre de 2019, “Por la cual se expide el Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las 
Entidades de Gobierno Distritales”. 
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• Resolución 816 del 30 de diciembre del 2019, “por medio de la cual se adopta el Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes de la 
secretaria distrital de desarrollo económico y se crea un equipo técnico de gestión para el 
manejo de bienes y servicios de la entidad”. 

5. REGLAS INTERNAS 
 

a) Este documento normativo es de aplicación obligatoria para todos los servidores de la 
SDDE responsables de la ejecución y control del mismo. La falta de cumplimiento por 
parte de dichos funcionarios será causal para la determinación de sanciones y 
responsabilidades en conformidad con las leyes y normas vigentes. 

 
b) Este procedimiento se encuentra sujeto a actualización permanente, con el propósito de 

incluir los cambios que se produzcan, como efecto de la actualización de las leyes, normas, 
políticas que se emitan, en adquisición de bienes muebles o inmuebles que contemplen 
condiciones de mantenimiento adicionales o en virtud de nuevas necesidades 
administrativas que surjan en la SDDE. 

 
c) Por efecto de actualizaciones o modificaciones que se realicen a la estructura organizacional 

de la SDDE, las denominaciones de cargos citadas en este documento, se entenderá también 
“o por quienes haga sus veces”. 

 
d) Todo cuanto no estuviere previsto en este procedimiento, se sujetará a lo dispuesto por la 

administración, utilización, manejo y control de los bienes y existencias del sector público y 
demás normas legales y reglamentarias que sean aplicables para el efecto. 

6. POLÍTICAS DE OPERACION 
 

a) El servidor público que le sea asignado el bien, será responsable de observar que los bienes 
bajo su utilización y su espacio de trabajo se encuentren en funcionamiento y/o buenas 
condiciones para el adecuado desempeño. De existir novedades, informará vía correo 
electrónico a su jefe inmediato o al Coordinador(a) de bienes de la SDDE. 

 
b. Para la planificación del mantenimiento de bienes, en la adquisición o en caso de 

arrendamiento, deben considerarse las garantías técnicas otorgadas por el proveedor, para 
aplicar dichos beneficios. muebles e inmuebles 

PRO-DAD-010 

c. Para realizar el mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, dependiendo del daño 
generado u ocasionado, se coordinarán las acciones correctivas con el personal técnico 
existente de la Dirección de Gestión Corporativa; y de ser necesario se utilizarán servicios 
externos, en conformidad a los contratos y/o procedimientos existentes. 
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d) Para realizar el mantenimiento de bienes, que no se encuentre cubierto por un contrato de 
mantenimiento vigente, se solicitará obligatoriamente la autorización de la Dirección de 
Gestión Corporativa, quien gestionará la atención a través de la Coordinación de bienes de 
la SDDE, quien a su vez coordinara con el funcionario responsable del tema de 
mantenimiento según sea el caso. 

 
e) Para la autorización de salida para reparación de los bienes muebles en talleres externos, se 

utilizará el formulario respectivo, que contendrá el código del bien, y estará debidamente 
autorizado por el Subdirector (a) Administrativo y Financiero o el Profesional con 
funciones de bienes encargado del área de Bienes. 

 
f) El responsable registrará el mantenimiento realizado a cada bien, conservándose la 

información histórica del mismo. 
 

g)  La Dirección de Gestión Corporativa a través del proceso  de Gestión de Bienes y Servicios 
Generales, determinará los bienes de control administrativo que se encuentren en mal 
estado o inservible, y los bienes de larga duración, serán evaluados por un equipo técnico 
conformado por Director(a) de Gestión Corporativa, Subdirector(a) Administrativa y 
Financiera, Coordinador(a) de Bienes y Contador, según la resolución 816 de 2019, “Por 
medio del cual se adopta el manual de procedimientos administrativos y contables para el 

manejo y control de los bienes de la secretaria distrital de desarrollo económico y se crea 

en equipo técnico de gestión para el manejo de bienes y servicios de la entidad” cuya 
competencia sustentara el informe que determina los bienes clasificados para baja y 
disposición final. 

 
h)  El Director(a) de Gestión Corporativa debe garantizar: 

 
➢ La existencia de los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo, tanto de bienes 

muebles como inmuebles. cuando fuera el caso. 
 

➢ Que se dé cumplimiento a los planes de mantenimiento con la finalidad de mantener los 
bienes muebles e inmuebles, en completa funcionalidad dentro de los estándares de calidad 
y gestión. 

 
➢ Que las instalaciones de uso común de los servidores como baños, corredores, comedores 

(de existir), pasillos, recibidores, salones, escaleras, zonas de acceso y estacionamiento, se 
mantengan en buen estado de funcionamiento. 

 
i) El Profesional que tenga asignada funciones relacionadas con el mantenimiento de los 

bienes será el encargado de: 
 

➢ Programar, organizar, controlar, ejecutar y supervisar los diferentes servicios de        
mantenimiento que estén bajo su responsabilidad. 
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➢ Mantener el registro y control del archivo documental de los mantenimientos efectuados a 
los bienes muebles en medio físico y/o electrónico. 

 
➢ Mantener en orden cronológico el archivo de las garantías técnicas. 

 
➢ Proporcionar al profesional que maneja el tema de pólizas la información pertinente de los 

bienes muebles de al SDDE para el proceso de contratación de Pólizas de Seguro. 
 

➢ Controlar que se realice la revisión periódica de las cuentas de bienes, con la finalidad de 
evaluar su estado, en función del costo por mantenimiento y vida útil, de tal manera que se 
apliquen criterios técnicos y financieros que generen procesos de baja. 

 
j)   El Profesional responsable de Servicios Generales será el encargado (a) de: 

 
➢ Programar, organizar, controlar, ejecutar y supervisar los diferentes servicios de 

mantenimiento que estén bajo su responsabilidad. 
 

➢ Mantener el registro y control del archivo documental de los mantenimientos efectuados al 
bien inmueble, en medio físico y/o electrónico. 

 
➢ Coordinar el oportuno y adecuado mantenimiento de las instalaciones y dependencias de la 

SDDE que se encuentren bajo cualquier modalidad de uso, sean estas alquiladas, en 
comodato, traspasos u otros, de acuerdo a las actividades descritas en este procedimiento. 

 
➢ Velar que todos los bienes muebles e inmuebles se encuentren cubiertos con la contratación 

de pólizas de seguro, manteniendo control permanente, eficaz y con transparencia del 
proceso. 

 
➢ Garantizar la provisión de servicios básicos en las instalaciones de la SDDE, como parte del 

control del mantenimiento de los bienes inmuebles. 
 

➢ Gestionar la contratación del servicio de limpieza en todas las dependencias de la SDDE 
que se encuentren bajo cualquier modalidad de uso, (alquiladas, comodato, traspaso, otros), 
para la conservación, protección y mantenimiento de instalaciones. 

 
k)  Para realizar el mantenimiento de los bienes muebles o inmuebles, el responsable del plan 

de mantenimiento, deberá notificar al custodio o involucrado con mínimo 48 horas de 
anticipación, excepto emergencias. 
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7. DEFINICIONES 
 

BIENES DE CONSUMO: Son aquellos bienes fungibles que se extinguen o fenecen con el primer 
uso que se hace de ellos, o cuando al agregarlos, o aplicarlos a otros desaparece como unidad 
independiente o como material autónomo, y entrar a constituir o integrar otros bienes. Es de aclarar 
que, mucho de los bienes de consumo no se agotan con el primer uso que se hace de ellos, pero una 
definición más apropiada podría señalar que la condición de perdurabilidad es esencial para 
reconocerlos, pues todo bien que se agote relativamente pronto puede considerarse de consumo. 

BIENES DEVOLUTIVOS: Bajo esta denominación se agrupan los bienes de la SDDE, los cuales 
se prevé usar durante más de un año para el desarrollo de su función administrativa o cometido 
estatal, los cuales no se consumen por el primer uso que se hace de ellos, aunque con el tiempo, en 
razón a uso se deterioren a largo plazo, es de aclarar que para este tipo de bienes es exigible su 
respectivo control administrativo, realizando el seguimiento sobre su tenencia, custodia, uso y son 
objeto de su devolución. 

BIENES MUEBLES: Bienes materiales que pueden transportarse de un lugar a otro, sea 
moviéndose por sí mismos, o por fuerza externa; se exceptúan los que, siendo muebles por 
naturaleza, se considerar inmuebles por adhesión o por destinación. 
 

BIENES INMUEBLES: Son propiedades que no pueden moverse del lugar a otro, así como 
aquellos que, por su uso, destino forman parte del inmueble y que no puede trasladarse sin afectar la 
integridad de este. 
 
BIENES INMUEBLES POR ADHESION: Son aquellos que por estar permanentemente 
adheridos, de manera material al inmueble, pierde su calidad de mueble y se convierte en inmueble, 
cumplirá con las siguientes características: 
 

a) Pierde su individualidad; 
b) Pierde su movilidad; 
c) Ordinariamente no se puede desvincular o reparar. 

 

BIENES INTANGIBLES: Son bienes intangibles los recursos de carácter no monetario y sin 
apariencia física que no serán sujetos a depreciación ni revaloración, los que cumplan con las 
siguientes condiciones: 
 

a) Son de propiedad del SDDE; 
b) Se prevé usarlos por más de un año; 
c) Son utilizados con el fin de facilitar, mejorar o tecnificar sus operaciones y así obtener 

beneficios económicos futuros o potenciales; 
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d) Es adquirido o recibido en una transacción con o sin contraprestación y cuyo valor sea igual 
o mayor a dos (2) SMMLV. 

 
 
BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS: Corresponde a los bienes inmuebles que mediante 
contrato de comodato y otros actos administrativos, cumple con las características de activos para la 
SDDE que los recibe; este reconocimiento se realiza de acuerdo con la respectiva calificación del 
bien en las cuentas de propiedades, planta y equipo. 

BIENES TANGIBLES: Son los bienes que por sus características pueden ser apreciables, que 
ocupan un espacio, tienen existencia material y cuentan con valor económico de acuerdo con sus 
cualidades físicas y técnicas  

BODEGA: Dependencia en la que se receptan, almacenan y resguardan los bienes muebles, 
materiales y suministros según las necesidades y requerimientos institucionales. 
 
CUSTODIO FINAL: Es el servidor público responsable del uso, cuidado y conservación de los 
bienes asignados para el desempeño de sus funciones. 
 
DAÑO: Desperfecto o deterioro que sufre un bien. 
 
DEPENDENCIAS: Todas las áreas de la SDDE que se encuentren bajo cualquier modalidad de 
uso, sean estas alquiladas, en comodato, traspasos u otros. 
 
EQUIPO DE COMUNICACIONES Y COMPUTACIÓN: Representa el valor de los equipos de 
comunicación, de computación, satélites, antenas, radares entre otros, que se emplean para la 
producción de bienes y la presentación de servicios, así como los destinados apoyar en la gestión 
administrativa. 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN: Representa el valor de los equipos 
de transportes aéreos, terrestres, férreo, marítimo y fluvial, así como los equipos de tracción y 
elevación, que se emplean para la producción de bienes, la presentación de servicios y el apoyo a la 
gestión administrativa. 

EQUIPO TÉCNICO: quienes toman decisiones frente a los temas relacionados, con bienes 
propiedad de la SDDE, Director(a) de Gestión Corporativa, Subdirector(a) Administrativa y 
Financiera, Coordinador(a) de Bienes, profesional especializado código 222 grado 27 con funciones 
de contador. 
 
INVENTARIOS EN TRANSITO: Son las mercancías, materias primas, materiales suministros, 
que no están disponibles para ser utilizados por encontrarse en procesos de importación, tramite, 
transporte, legalización o entrega, cargo de los proveedores o terceros responsables. 
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MANTENIMIENTO: Conservación de una cosa en buen estado o en una situación determinada 
para evitar su degradación. El mantenimiento puede clasificarse en tres tipos: 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO O NO PROGRAMADO: Es el conjunto de 
procedimientos utilizados para reparar un bien ya deteriorado. Mediante el mantenimiento 
correctivo no solo se repara el bien ya deteriorado, sino que se realizan ajustes necesarios por fallas 
evidenciadas mediante el arreglo o sustitución de la parte afectada. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO O PROGRAMADO: Es la inspección periódica de los 
demás bienes con el objetivo de evaluar su estado de funcionamiento, identificar fallas, prevenir y 
poner en condiciones el bien para su óptimo funcionamiento, limpieza, lubricación y ajuste, 
reduciendo posibles daños y lograr un número menor de ejecuciones de rutinas de mantenimiento 
correctivo. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Son los elementos, distintos de las materias primas, 
adquiridos o producidos para ser consumidos o utilizados en la producción de bienes o en la 
prestación de servicios. 

MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA: Representa el valor de los muebles, enseres 
y equipo de oficina empleados para la producción de bienes y la prestación de servicios, así como 
aquellos destinados para apoyar la gestión administrativa. 

PÓLIZAS DE SEGUROS: Es un contrato entre un tomador y una compañía de seguros, que 
establece los derechos y obligaciones de ambos, en relación al seguro contratado. La protección de 
los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para salvaguardarlos contra 
diferentes riesgos que pudieran ocurrir, para lo cual, se verificará la vigencia y riesgos de cobertura 
de las pólizas. 
 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: En esta agrupación se incluyen los bienes tangibles que: 
 

a) Son empleados por la SDDE; 
b) Están destinados para la producción, suministro de bienes, la prestación de servicios y 

propósitos administrativos; 
c) Bienes que generan ingreso producto de su arrendamiento y no están a la venta; 
d) Su vida útil estimada es mayor a un año; 
e) Es adquirido o recibido en una transacción con o sin contraprestación y su costo definido 

por el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables a este tipo de bienes es igual 
o mayor a dos (2) SMMLV. 
 

 
RESPONSABLE DE BODEGAS: Es el servidor (a) responsable del control de los bienes muebles 
en sus etapas de ingreso, registro, custodia, distribución, conservación mientras se encuentren a 
cargo de la bodega. 
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PROPIEDADES. PLANTAS Y EQUIPOS EN MANTENIMIENTO: Reflejan los bienes que 
requiere mantenimiento preventivo o correctivo 

REPUESTOS: Corresponde a los elementos que se utilizan durante más de un año se capitalizan y 
se incorporan en el respectivo elemento, previa baja del componente sustituido. 

8. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 
 

Responsables de la ejecución: Responsable de los mantenimientos, responsable de servicios 
generales, personal de apoyo operativo y custodio final o responsable de área. 

 
Responsables del Control: Todo personal directivo, funcionarios o contratistas son responsables 
del buen uso, cuidado, custodia y conservación de los de los bienes públicos, en este caso los bienes 
de la SDDE, que le hayan sido asignados para el cumplimiento de sus funciones u obligaciones 
contractuales según el caso. 

9. PROCEDIMIENTOS 

9.1. PROCEDIMIENTO PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE BIENES MUEBLES. 

 

N° 
ACTIVI

DAD 
DESCRIPCION RESPONSABLE DOCUMENTOS  

1 
Plan de 
manteni
miento 

Se establece el plan de mantenimiento 
con inspecciones rutinarias y conforme a 
los hallazgos se establecen las 
necesidades por parte del área 
correspondiente y se determinan los 
mantenimientos a realizar. 

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento. 

Plan de 
mantenimiento. 
Inspección 
periódica 
plataforma luceros. 
Ficha técnica 
contrato 
mantenimiento. 

2 

Solicitud 
de 

manteni
miento 

Se envía la solicitud de reparación por 
parte del funcionario y/o contratista con 
aprobación de su Jefe inmediato. 

Funcionario o 
contratista a cargo 
del bien 

Correo electrónico. 

3 
Receptar 
y revisar 

la 

Revisar el alcance del requerimiento de 
mantenimiento 

Funcionario 
responsable del 
área de 
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solicitud mantenimiento 

4 
Program
ación de 
trabajo 

Se verifica, analiza los trabajos a realizar 
y las necesidades de reparación internar o 
externa para establecer cronogramas.  
En caso de ser necesario mantenimiento 
externo: 
SI: Continua actividad 5 
NO: Continua Actividad 6 

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento 

 

5 

Solicitud 
contrato 
especiali
zado de 
manteni
miento 

Se realiza y genera la solicitud de 
contrato especializado con aprobación del 
director de gestión corporativa, se 
especifican las necesidades a contratar, 
generando los documentos requeridos 
para el proceso de contratación.  

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento. 

Estudios previos. 
Análisis del sector 
matriz de riesgo. 
Estudio de 
mercado. 
Ficha y/o anexo 
técnico. 
Solicitud de 
contratación 
solicitud de CDP. 
CDP certificado de 
disponibilidad 
presupuestal. 

6 

Proceso 
de 

contrata
ción 

Se radica la documentación a la oficina 
asesora jurídica, la cual revisará y 
aprobará generando de acuerdo a la 
modalidad de contratación los 
documentos respectivos y debidos 
trámites para la adjudicación. 
Según el contrato se establece salida del 
bien de la SDDE a reparación externa: 
SI: Continua actividad 7 
NO: Continua actividad 14 

Oficina Asesora 
Jurídica. 

Invitación pública o 
pliego de 
condiciones con 
anexos. 

7 
Solicitud 
de salida 

Se realiza una solicitud de salida del bien 
fuera de la sede hacia taller de 
mantenimiento externo u outsourcing con 
aprobación del funcionario encargado de 
bienes, una vez aprobado se realiza la 
salida. 

Supervisor del 
contrato. 

GBSG-P2-F4 
autorización de 
salida. 

8 
Orden 

de 
trabajo 

Se designa y envía orden de trabajo al 
personal de mantenimiento para el 
cumplimiento de la actividad. 

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento 

 

9 
Verificar 

el 
requerim

Se verifica el trabajo a realizarse e 
inspecciona el bien para establecer las 
necesidades según sea el caso: 

Personal de 
mantenimiento. 

Planilla de 
Seguimiento Cuarto 
/ Planta Eléctrica. 
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iento e 
inspecci
ón del 
bien 

 
a) 

e establecer que NO puede ser reparado 
continua actividad 10 

b) 
e necesitar traslado a taller continua 12 

c) 
e requerir materiales, insumos y/o 
herramientas continua actividad 14 

d) 
e NO requerir ninguna acción continua 
actividad 20 

Planilla de 
Seguimiento Red 
Contra Incendios. 
Planilla de 
Seguimiento 
Compresores de 
Cuarto Frío. 
Planilla de 
Seguimiento Cuarto 
de Bombas. 
Planilla de 
Seguimiento 
Ascensores. 
Planilla de 
Seguimiento Red 
Hidrosanitaria. 
Planilla de 
Seguimiento Red 
Eléctrica. 

10 

Concept
o técnico 
para baja 
del bien 

 

Da concepto técnico para la baja del bien 
con aprobación del funcionario 
responsable de área de mantenimiento del 
bien. 

Personal de 
mantenimiento. 

 

11 
Proceso 
de Baja 
del bien 

Se realiza el proceso de baja de bien 
según procedimiento establecido MIPG. 

Subdirector 
administrativo y 
financiero. 

GBSG-P4 Baja de 
bienes. 

12 

Solicitud 
de 

traslado 
a taller 

Se realiza la solicitud de traslado del bien 
con aprobación del funcionario encargado 
del área de mantenimiento, una vez 
aprobada la solicitud se envía el bien al 
taller de mantenimiento; de acuerdo a lo 
dispuesto en el 816 (MPACB) 4.1.4 
Traslado de Bienes entre Áreas o 
Servidores Públicos. 

Personal de 
mantenimiento. 

GBSG-P2-F1 
solicitud de 
elemento. 

13 

Solicitud 
de 

material, 
insumos 

y/o 
herramie

ntas 

Se realiza la solicitud al funcionario a 
cargo del inventario de mantenimiento y 
ferretería con aprobación del funcionario 
encargado del área mantenimiento. 

Personal de 
mantenimiento. 
 

 
 

14 
Revisión 
disponib

Se revisa la solicitud y la existencia del 
inventario de mantenimiento acorde al 

Funcionario 
encargado del 
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ilidad en 
inventari

o 

trabajo a realizar determina si hay 
disponibilidad: 
SI: Continua actividad 20 
NO: Continua actividad 15 

inventario de 
mantenimiento y 
ferretería. 

15 

Solicitud 
de 

compra 
material
es y/o 

insumos 

Se informa la solicitud de compra de 
materiales e insumos indicando la falta de 
stock de los elementos al funcionario 
encargado del área de mantenimiento 
determinando la urgencia, la adquisición 
será determinada bajo modalidad de 
solicitud por caja menor o contrato de 
ferretería, según sea el caso. 

Funcionario 
encargado del 
inventario de 
mantenimiento y 
ferretería. 

Estudios previos. 
Análisis del sector 
matriz de riesgo. 
Estudio de 
mercado. 
Ficha y/o anexo 
técnico. 
Solicitud de 
contratación 
solicitud de CDP. 
CDP certificado de 
disponibilidad 
presupuestal. 

16 
Proceso 

de 
compra 

Se radica la documentación a la oficina 
asesora jurídica, la cual revisará y 
aprobará generando de acuerdo a la 
modalidad de contratación los 
documentos respectivos Y debidos 
trámites para la adjudicación. 

Oficina Asesora 
Jurídica. 

Invitación pública o 
pliego de 
condiciones con 
anexos. 

17 

Ingreso 
a 

inventari
o 

Se realiza la solicitud de ingreso a 
almacén de mantenimiento con el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la resolución 816 
(MPACB), el funcionario encargado del 
almacén registra el material o insumo 
adquiridos al inventario, según sea el 
caso. 

Supervisor del 
contrato. 

Memorando de 
solicitud. 

18 

Ingreso 
a bodega 
alterna 
para 

herramie
ntas e 

insumos 
de 

manteni
miento 

Se realiza la entrega física de los insumos 
y/o materiales al funcionario encargado 
del inventario de mantenimiento y 
ferretería, quien actualizara la base de 
datos que alimenta el inventario general 
de la secretaria según los insumos y/o 
materiales adquiridos. 

Supervisor del 
contrato. 

 

19 
Entrega 

de 
material, 

Se realiza la entrega de materiales, 
insumos y/o herramientas al personal de 
mantenimiento. 

Funcionario 
encargado del 
inventario de 

Control elementos 
de ferretería. 
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insumos 
y/o 

herramie
ntas 

mantenimiento y 
ferretería. 

20 

Manteni
miento 
del bien 
mueble 

Se procede a la ejecución del trabajo de 
mantenimiento correspondiente. 

Personal de 
mantenimiento. 

 

21 
Entrega 
de bien 
mueble 

Se reporta el mantenimiento realizado a la 
dependencia o área requirente, en caso 
haber realizado el traslado o salida del 
bien se genera la entrega a la 
dependencia. 

Personal de 
mantenimiento. 

 

22 

Reporte 
de 

manteni
miento 

Se entrega las evidencias del trabajo 
realizado física o digitalmente según sea 
determinado, al funcionario encargado de 
mantenimiento. 
En caso de ser necesario realizara la 
devolución de herramientas, insumos y/o 
materiales sobrantes: 
Si: Continua actividad 23 
No: Continua actividad 24 

Personal de 
mantenimiento. 

Informes de 
ejecución. 

23 

Devoluc
ión 

herramie
ntas, 

insumos 
y/o 

material
es 

sobrante
s 

Se realiza la devolución de las 
herramientas solicitadas, y entrega de los 
insumos y/o materiales sobrantes al 
funcionario encargado del inventario de 
mantenimiento y ferretería. 

Personal de 
mantenimiento. 

Control elementos 
de ferretería. 

24 

Seguimi
ento del 
manteni
miento 

Se realiza una inspección del área o bien 
del solicitante para verificar el 
cumplimiento del mantenimiento. 

Funcionario 
encargado de área 
de mantenimiento. 

 

25 

Registro 
de 

manteni
miento 

Se consigna y guarda la información de 
los reportes de mantenimiento en la base 
de datos establecida. 

Funcionario 
encargado de área 
de mantenimiento. 

Carpeta Evidencias. 
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Inicio

4. Programación de trabajo

Mantenimiento 

outsourcing

9. Verificar el 

requerimiento e 

inspección del bien

10. Concepto técnico 
de baja de bien

11. Proceso de Baja 
de bien

FIN

Puede ser 
reparado

No

Preventivo o correctivo

3. Receptar y revisar solicitud

Correctivo

1. Plan de mantenimiento

Preventivo

8. Orden de trabajo

No

5. Solicitud contrato 
especializado de 
mantenimiento

Si

6. Proceso de 
contrataciónsalidaA

A

No

7. Solicitud de 
salida SSDE

Si

2. Solicitud de 
mantenimiento

Si
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Traslado
12. Solicitud de 
traslado a taller

20. Mantenimiento 
del bien mueble

18. Ingreso a 
almacén de 
reparación

Si

Disponibilidad 

21. Entrega de bien 
mueble

22. Reporte de 
mantenimiento

FIN

A

Requiere 
material, 

insumos y/o 
herramientas

14. Revisión 
disponibilidad en 

inventario

13. Solicitud de 
material, insumos 
y/o herramientas

Si

No

No

19. Entrega de 
material, insumos y/o 

herramientas

Si

No

15. Solicitud de 
insumos y/o

16. Proceso de 
compra

17. Ingreso a 
inventario

24. Seguimiento del 
mantenimiento

25. Registro de 
mantenimiento

Si

23. Devolución 
herramientas, insumos y/o 

materiales sobrantes

Devolución de 
herramientas, insumos y/

o materiales

Si

No

1. Diagrama de Flujo procedimiento para mantenimiento preventivo y correctivo bienes muebles. 
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9.2. PROCEDIMIENTO PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE BIENES INMUEBLES. 

 

N° ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE  EVIDENCIAS 

1 
Plan de 

mantenimiento 

Se establece el plan de 
mantenimiento con 
inspecciones rutinarias y 
conforme a los hallazgos se 
establecen las necesidades 
por parte del área 
correspondiente y se 
determinan los 
mantenimientos a realizar. 

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento. 

Plan de 
mantenimiento. 
Inspección 
periódica 
plataforma 
luceros. 
Ficha técnica 
contrato 
mantenimiento. 

2 
Solicitud de 

mantenimiento 

Se envía la solicitud de 
reparación por parte del 
funcionario y/o contratista 
con aprobación de su Jefe 
inmediato. 

Funcionario o 
contratista a cargo 
del bien. 

Correo electrónico 

3 
Receptar y 

revisar solicitud 

Revisar el alcance del 
requerimiento de 
mantenimiento. 

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento 

 

4 
Programación 

de trabajo 

Se verifica, analiza los a 
trabajos a realizar y las 
necesidades de reparaciones 
internar o externas para 
establecer cronogramas.  
En caso de ser necesario 
mantenimiento externo: 
SI: Continua actividad 5 
NO: Continua Actividad 6 

funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento 

 

5 

Solicitud 
contrato 

especializado de 
mantenimiento 

Se realiza y genera la 
solicitud de contrato 
especializado con aprobación 
del director de gestión 
corporativa, se especifican las 
necesidades a contratar, 
generando los documentos 
requeridos para el proceso de 
contratación.  

Funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento. 

Estudios previos. 
Análisis del sector 
matriz de riesgo. 
Estudio de 
mercado. 
Ficha y/o anexo 
técnico. 
Solicitud de 
contratación 
solicitud de CDP. 
CDP certificado 
de disponibilidad 
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presupuestal. 

6 
Proceso de 

contratación 

Se radica la documentación a 
la oficina asesora jurídica, la 
cual revisara y aprobara 
generando de acuerdo a la 
modalidad de contratación 
los documentos respectivos Y 
debidos trámites para la 
adjudicación. 
Según el contrato se establece 
salida del bien de la SDDE a 
reparación externa: 
SI: Continua actividad 14 
NO: Continua actividad 7 

Oficina Asesora 
Jurídica 

Invitación publica 
o pliego de 
condiciones con 
anexos 

7 
Orden de 
trabajo 

Se designa y envía orden de 
trabajo al personal de 
mantenimiento para el 
cumplimiento de la actividad. 

funcionario 
responsable del 
área de 
mantenimiento 

 

8 

8. Verificar el 
requerimiento 

de 
mantenimiento 

e inspección 

Verificar el trabajo a 
realizarse e inspecciona el 
inmueble, y establece las 
necesidades para realizar el 
mantenimiento. 
 
Se requerir material, insumos 
y/o herramientas: 
SI: continua actividad 9 
NO: continua actividad 16 

Personal de 
mantenimiento 

Planilla de 
Seguimiento 
Cuarto Planta 
Eléctrica. 
Planilla de 
Seguimiento Red 
Contra Incendios. 
Planilla de 
Seguimiento 
Compresores de 
Cuarto Frío. 
Planilla de 
Seguimiento 
Cuarto de 
Bombas. 
Planilla de 
Seguimiento 
Ascensores. 
Planilla de 
Seguimiento Red 
Hidrosanitaria. 
Planilla de 
Seguimiento Red 
Eléctrica. 

9 
Solicitud de 

material, 
Se realiza la solicitud al 
funcionario a cargo del 

Personal de 
mantenimiento 
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insumos y/o 
herramientas 

inventario de mantenimiento 
y ferretería con aprobación 
del funcionario encargado del 
área mantenimiento. 

 

10 
Revisión 

disponibilidad 
en inventario 

Se revisa la solicitud y la 
existencia del inventario de 
mantenimiento acorde al 
trabajo a realizar determina si 
hay disponibilidad: 
SI: Continua actividad 20 
NO: Continua actividad 15 

Funcionario 
encargado del 
inventario de 
mantenimiento y 
ferretería 

 

11 

Solicitud de 
compra 

materiales y/o 
insumos 

Informa la solicitud de 
compra de materiales e 
insumos indicando la falta de 
stock de los elementos al 
funcionario encargado del 
área de mantenimiento 
determinando la urgencia y la 
adquisición será determinada 
bajo modalidad de solicitud 
de caja menor o contrato de 
ferretería según sea el caso. 

Funcionario 
encargado del 
inventario de 
mantenimiento y 
ferretería 

Estudios previos. 
Análisis del sector 
matriz de riesgo. 
Estudio de 
mercado. 
Ficha y/o anexo 
técnico. 
Solicitud de 
contratación 
solicitud de CDP. 
CDP certificado 
de disponibilidad 
presupuestal. 

12 
Proceso de 

compra 

Se radica la documentación a 
la oficina asesora jurídica, la 
cual revisara y aprobara 
generando de acuerdo a la 
modalidad de contratación 
los documentos respectivos Y 
debidos trámites para la 
adjudicación. 

Oficina Asesora 
Jurídica 

Invitación publica 
o pliego de 
condiciones con 
anexos 

13 
Ingreso a 
inventario 

Se realiza la solicitud de 
ingreso a almacén de 
mantenimiento con el 
cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la 
resolución 816 (MPACB), el 
funcionario encargado del 
almacén registra el material o 
insumo adquiridos al 
inventario, según sea el caso. 

Supervisor del 
contrato. 

Memorando de 
solicitud 

14 
Ingreso a 

bodega alterna 
Se realiza la entrega física de 
los insumos y/o materiales al 

Supervisor del 
contrato. 
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para 
herramientas e 

insumos de 
mantenimiento 

funcionario encargado del 
inventario de mantenimiento 
y ferretería, quien actualizara 
la base de datos que alimenta 
el inventario general de la 
secretaria según los insumos 
y/o materiales adquiridos. 

15 

Entrega de 
material, 

insumos y/o 
herramientas 

Realiza la entrega de 
materiales, insumos y/o 
herramientas. 

Funcionario 
encargado del 
inventario de 
mantenimiento y 
ferretería. 

Control elementos 
de ferretería 

16 
Mantenimiento 
del inmueble 

Procede a la ejecución del 
trabajo de mantenimiento 
correspondiente. 

Personal de 
mantenimiento. 

 

17 
Entrega 

mantenimiento 
del inmueble 

Reporta el mantenimiento 
realizado a la dependencia o 
área requirente. 

Personal de 
mantenimiento. 

 

18 
Reporte de 

mantenimiento 

Se entrega las evidencias del 
trabajo realizado física o 
digitalmente según sea 
determinado, al funcionario 
encargado de mantenimiento, 
en caso de ser necesario 
realizará la devolución de 
herramientas, insumos y/o 
materiales sobrantes: 
Si: Continua actividad 19 
No: Continua actividad 20 

Personal de 
mantenimiento 

Informes de 
ejecución 

19 

Devolución 
herramientas, 
insumos y/o 
materiales 
sobrantes 

Realiza una devolución de las 
herramientas solicitadas, y 
entrega de los insumos y/o 
materiales sobrantes al 
funcionario encargado del 
inventario de mantenimiento 
y ferretería. 

Personal de 
mantenimiento 

Control elementos 
de ferretería 

20 
Seguimiento del 
mantenimiento 

Realiza una inspección del 
área o bien del solicitante 
para verificar el 
cumplimiento del 
mantenimiento 

Funcionario 
encargado de área 
de mantenimiento 

 

21 
Registro de 

mantenimiento 

Consigna y guarda la 
información de los reportes 
de mantenimiento en la base 

Funcionario 
encargado de área 
de mantenimiento 

Carpeta 
Evidencias 
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de datos establecida 
 

Inicio

4. programación de trabajo

7. Orden de trabajo

8. Verificar el requerimiento 

de mantenimiento e 

inspección

Preventivo o correctivo

3. Receptar y revisar solicitud

Correctivo

1. Plan de mantenimiento

Preventivo

Mantenimiento 
outsourcing

5. Solicitud contrato 
especializado de 
mantenimiento

Si

6. proceso de 
contratación

A

2. Solicitud de 
mantenimiento

No
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16. Mantenimiento 
del  inmueble

14. Ingreso a 
almacén de 

mantenimiento

Disponibilidad 

17. Entrega 
mantenimiento del 

inmueble

18. Reporte de 
mantenimiento

A

Requiere 
Material, 

insumos y 
herramientas

10. Revisión 
disponibilidad en 

almacen

9. Solicitud de 
material, insumos 
y/o herramientas

Si

No

15. Entrega de 
material, insumos 

y/o herramientas

Si

No

11. Solicitud de 
compra materiales y/

o insumos

12. Proceso de 
compra

13. Ingreso a 
inventario

FIN

20. Seguimiento del 
mantenimiento

21. Registro de 
mantenimiento

19. Devolución 
herramientas, insumos y/o 

materiales sobrantes

Devolución de 
herramientas, insumos y/

o materiales
Si

No

2. Diagrama de Flujo procedimiento para mantenimiento preventivo y correctivo bienes inmuebles. 
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10. FORMATOS. 
FORMATO GBSG-P2-F1 SOLICITUD DE ELEMENTO 
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11. ANEXOS  
FICHA TECNICA CONTRATO 
MANTENIMIENTO
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